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FUERZAS POLÍTICAS/591

FUERZAS ARMADAS. Las Fuerzas Arma-
das constituyen el conjunto de las diferen-
tes armas que integran los ejércitos espa-
ñoles, a quienes corresPonde, según
prescribe el aftículo I de la Constitución
española de 1978 <<garantizar la soberanía
e independencia de España, defender su
integridad territorial y el ordenamiento
constitucional>. En un Estado democrático
suele reservarse al Gobierno de la Nación la

dirección de la política de defensa (en nues-
tro país corresponde tal atribución a su Pre-
sidente). Esta nueva denominación, fuerzas
armadas, comienza a utilizarse entre noso-
tros en algunas leyes dictadas en los años
sesenta (especial importancia presenta el
artículo 37 de la Ley Orgánica del Estado) y
se consagra, como ya se ha dicho, en 1978.
Las Fuezas Armadas se encuentran consti-
tuidas por el Ejército de Tierra, la Armada y
el Ejército del Aire, y son ajenas las a ellas
las instituciones que integran las Fuezas y
Cuerpos de Seguridad del Estado, aunque
algunas de ellas, como es la Guardia Civil,
se encuentren sometidas a disciplina militar.
Dos comentarios suplementarios deben
realízarse. El primero relacionado con la
composición de las Fuerzas Armadas.
Durante muchos años ha sido habitual que
todos los nacionales tuvieran que realizar el
servicio militar (configurado, pues, como un
deber público). En nuestro Estado tal obli-
gación se vio atemperada por el reconoci-
miento de la objeción de conciencia (artí-
culo 30.2 CE), y ha desaparecido en fechas
recientes, como en otros países de nuestro
entorno, optando por la configuración de
unas Fuerzas Armadas profesionalizadas. El

segundo comentario anunciando alude a las
funciones desempeñadas por las Fuerzas
Armadas. Como es obvio, estas no se limi-
tan a las tareas de defensa; sirven también
para realizar ataques contra otros Estados o
intereses y, desde hace algunos años, asu-
men asimismo funciones humanitarias rea-
lizadas en el exterior para garantizar el
repafto de suministros básicos en territorios
devastados por causas naturales o conflic-
tos bélicos, ya sean a su vez civiles o inter-
nacionales
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FUERZAS POLiTICAS. El proceso de de-
sarrollo de los Estados modernos se ha
dirigido a aumentar la franquicia política
de los ciudadanos, esto es, su capacidad
para participar en la toma de decisiones
políticas de forma organizada y reglada. La

mayoría de los grupos sociales han obtenido
su derecho al voto, no sólo como individuos
aislados sino también en organizaciones
orientadas a la reforma de la sociedad, ta-
les como partidos o sindicatos. De esta
forma el Estado moderno ha ampliado su

base social y afirmado su propia estabili-
dad al encontrar las manera pacífica de
articular los antagonismos de las fuerzas
sociales que pugnan con intereses contra-
dictorios, convirtiéndolas en fi¡erzas políti-
cas.

Según A. Touraine en los países demo-
cráticos, los actores políticos aparecen co-
mo intermediarios entre fuerzas sociales
constituidas de modo independiente de ellos
y un Estado que depende de la elección.
Esto ocurre pafticularmente en los países

socialdemócratas, donde los partidos apa-
recen como la expresión política, bien del
movimiento obrero, bien de la burguesía.
Pero al igual que no siempre aparece cla-
ramente reflejada en los resultados electo-
rales la correlación de las fuerzas políticas
tampoco aparece siempre reflejada en las

instituciones políticas la correlación de las

fuerzas sociales. Los partidos políticos no

son las únicas fuerzas políticas en las so-
ciedades modernas y democráticas, ya que

en estas sociedades los cauces de expre-
sión política e ideológica son muy diversos.

Para Duverger la variable fundamental
que permite explicar el grado de polariza-
ción de un sistema político (bipartidismo,




